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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Elcentenario del Peú: 200 años de indep€ndencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR|O No 007-2021-UTEA-CU(e)

Abancay, 24 de mayo del2021 .

VISTO:

El Acta de Consejo Universitario de fecha 24 de m ayo det 202'l en la que autorizan
la emisión de Resoluciones Rectorales con cargo a dar cuenta ante Consejo

niversitario, y;

ONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafic segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de
gobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la
Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/CD,, de
cha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
n¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
ara ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a

grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo del
2021, que adjunta el Proveído N" 275-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo del
2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLAde fecha 20 de mayo de12021, en la que concluyen:
"Proceder a reg¡skar los datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina
identif¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la Universidad
Tecnológica de los Andes, por el periodo comprend¡do entre el 11 de abril y el
30 de set¡embre de 2021, en mérito a lo probado en la ses¡ón de Asamblea
Universitaria del 30 de marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la
Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de
mazo del2021';

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 24 de
mayo del 2A21 , el Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ autorizar al
Señor Rector encargado Dr. Zenón Humberto AREVALO MEZARINA, para que
emita Resoluciones Rectorales para la designaciÓn de cargos directivos para
docentes y administrativos, todos con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitar¡o de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Y
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En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de
Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del 2021,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
techa 24 de mayo del 2021, al Señor Rector encargado Dr. Zenón Humberto
AREVALO MEZARINA, para que em¡ta Resoluciones Rectorales para la
designación de cargos direcüyos para docentes y administrativos, todos con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las a@iones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las ¡nstanc¡as y demás ofic¡nas de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTIGULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el B de la Universidad.

REGíSTRESE, UNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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